
� GOBIERNO DE COLOMBIA 

omienza Tu Gobierno. 

RESOLUCIÓN No. 023 
(17 DE DICIEMBRE DE 2022) 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA SAMC-003 -2022 

El representante legal de la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA 
EL PROGRESO, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 1, 2, 11 numeral 3 literal b, 24, 25 y 30 de la Ley 80 de 1993, artículo 9 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 39 del Decreto 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015 y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que la ASOCIACION dio curso al proceso de selección abreviada de menor cuantía NO. SAMC-003 - 
2022, cuyo objeto es ADQUISICION DE VIVERES, COMBUSTIBLE Y ELEMENTOS 
DESTINADOS AL CUMPLIENTO DEL PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES PARA MITIGAR LAS CONDICIONES DE POBREZA EXTREMA DE LAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CARURÚ, EN EL DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 
CARURÚ, EN EL MUNICIPIO DE CARURU DEPARTAMENTO DEL VAUPES. 

Que en cumplimiento del Cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía NO. 
SAMC-003 -2022, cuyo objeto es: ADQUISICION DE VIVERES, COMBUSTIBLE Y ELEMENTOS 
DESTINADOS AL CUMPLIENTO DEL PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES PARA MITIGAR LAS CONDICIONES DE POBREZA EXTREMA DE LAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CARURÚ, EN EL DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 
CARURÚ, EN EL MUNICIPIO DE CARURU DEPARTAMENTO DEL VAUPES.se publicó el Acto 
de Apertura y los Pliegos de Condiciones Definitivos con el fin de dar apertura al referido proceso 
de selección. 

Que el día de cierre del proceso de proceso de selección No. CMA-004-2022, de acuerdo al 
cronograma publicado, se presentan propuestas de los siguientes oferentes: 

1 1 1 JIRIJIJIRIMO S.A.S 
NIT: 901440288-1 

Que, transcurrido el plazo del cronograma, posteriores a la publicación del informe de evaluación 
no se recibieron observaciones sobre el mismo y en virtud de esto se procede a la publicación del 
informe de evaluación definitivo y a la adjudicación del mismo. 

Que el Comité Evaluador realizó la verificación de los requisitos habilitantes, tanto jurídicos, 
organizacionales, financieros y técnicos de las propuestas presentadas, para lo cual expidió y 
publicó el informe de evaluación respectivo. 

Que el informe de evaluación fue publicado por el término indicado en el pliego de condiciones 
definitivo. 
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